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4. Madlid. - Ex,pediente relativo a rectificación de limites
en la zonificación de terrenos propiedad de «Barreiros, Empn:~·

sa Constructora, S. A.», situados en el kilómetro seis de la ca
rretera de Madrid a CádiZ. y la transformación del uso indus
trial, con que actuabliente está calificada, una part~ de dichos
terrenos de uso de viviendas. Aprobado definitivamente con
determinadas condiciones.

5. Madrid.-Expedíente relativo a rectificación de alinea
ciones para la prolongación de la calle dE' Campo Florido, €'n
t"l sector de Carabanchel IndustriaL Aprobado detinitivamtmte.

Lo que se inserta en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de
Madrid, para conocimiento de las Corporaciones Locales T de
más interesados.

Madrid, 7 de febrero de 1969.-El Delegado del Gobie-rno,
Jesús Ara.mburu Ola.rán,

RESOLUCION de la. Geronda de UrbaniZación
nor la qUe se hace pública la adjudkacíón definitiva
de las obra;; de urlmnización (explanación y pa
"lmentacíón. 8aneamÚ'nto 1/ afJastecimiento de
(!fIlia) del poliyorlO «{,{I Bal¡:orwda>), sito en Man
¡"esa i Barcelona i.

De conformidad' con lo dispuesto en el artículo lUI del Re
glamenLo Genf'ral de Contratación del Estado. se hace público
por el presente anuncio que han ~irlo adjudicadas las obras
de urbani~ación ¡explanación y pavimentación, saneamiento y
abastecimiento de agua) del poligono «La Balconada}), sito
en Manresa (Barcelona 1, por un importe de 30.363.247 pesetas.
a favor de la Empresa ({Helma, S. A,)}.

Madrid, 17 d.. febrero de Hl69.·_·El Director ,~eneraJ, P. D., el
Secretario generaL Alfonso TerTer de la Rivu.

IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

CABRA

Don Francisco Morales Morales, Juez de
Primera Instancia del partido judicial
de Cabra (Córdoba),

Hace saber: Que en este Juzgado, y a
instancia de don Rafael Garnacha Del
gado, en representación de su hija sefio
rita doña Joaquina Camacho Benítez, se
siguen autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria contra don Lorenzo Rico serra
no y su esposa, doña Angeles Crtiz Na
vas. todos de esta vecindad, en los cua
les, por providencia de esta fecha, se
acuerda sacar a la venta en primera y
pública subasta, término de veinte días y
condiciones que se dirán, la finca siguien
te. especialmente hipotecada:

Una casa, situada en la calle de Ricar
do Ruiz Puertas, antes de la Fuente, en
esta ciudad, marcada con el número tres,
que su fachada está a Poniente. y linda:
por su derecha entrando, con casa horno
de cocer pan, de doña Siena Muñoz; por
la izquierda. con casa de Mercedes Or~

gaz; por la espalda, con patios de Fer
nando Ordófiez. Ocupa una extensión su
perficial de ochenta metros cuadrados.
Inscrita a nombre de los demandados en
el folio 71 del libro 4<l2, finca 5.787 du
plicado, inscripción decimotercera.

Condiciones:

Primera.-El acto del remate tendrá
lugar en la. 3ala Audiencia de este Jur,
gado el día nueve de abril 'próximo, y
hora de las doce de su mañana.

Segunda.-El tipo de esta primera su
basta es el de ciento treinta mil peselas.
fijado en la escritura de const,itución de
hipoteca, no admitiéndose posturas infe
riores a dicho tiPo,

Tercera.----Para tomar parte en la su
basta habrán los licitadores de cOllsignur
previamente en la mesa de este Juzg'ado
o establecimiento p ú b 1i e o destinado al
efecto una cantidad igual por 10 menos
al diez por ciento del tipo de est·a su
basta.

Cuarta.-Los autos y la certificación
del Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla cuarta, con relación a la
finca descrita, están de manifiesto en la
secretaría de este Juzgado, entendiéndo
se que iodo licitador acepta como bastan
toe la titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes. si los
hubiera, al crédito del actor continuaran
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y. queda subrogado en

la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del n'
mate.

Dado en Cabra a seis de febrero de
mil novecientos sesenta y nueve.-El JUE'7..
Francisco Morales Morales. ~ El Secrf'la
rio.--1.242-C.

MADRID

Don Miguel Granados López. Magi;;rrado,
Juez de Primera Instancia númenJ uno.
decano de esta capital,

Hago saber: Que en los autos que ;se
tramitan en este Juzgado, con arreglo al
proce<iimiento sumario que establece el
artículo 13¡1 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del Procurador don José Granados
Weil, en nombre de don Francisco Bon
net Reverón, contra <1oña Adelaida Mal'
tinez Lanzarote, asistida de su esposo,
don José Piqueras Abad, sobre reclama
ción de cantidad, he acordado, en prO'\'i
dencia de esta fecha, sacar a la venta en
pública subasta, por quiebra de la ante
rior, la finca hipotecada que se describe
a continuación, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Ju~gado

--sito en la casa número 1 de la ('al1~'

del General Castafios-el día 16 de abril
próximo y hora. de las doce, bajo la'i con
diciones que se expresanín.

Finca

Urbana. -Piso segundo dU'echa. hoy
cuarto, de la casa núnwl"O 47, hoy 45, de
la calle Martín de los Herrn;, de esta ca
pital. Se compone de ocho habitaciones,
CUlU'to de bafio, cuarto Lrastero. cuartu
de .servicio para criados, cocina de gas y
carbón con termosifón y está {latado de
calefacción individual, Mide una superfi
cie de 1&1 metros 50 decilnetroH cuadra
dos y linda: por su frente. mirando des
de la calle. con la vía pública de Martín
de los Her08; por la izquierda, entrando
en la casa. con casa número 4'5 de la
misma calle, p-ropie<iad de Don Carlos Co
lIante; por el fondo o testero. con patio
de la casa, y por la derecha, con la caja
de escalera, otro patio y piso segundo iz
quierda. Inscrita la hipoteca al tomo 4'13.
libro 220 de la sección segunda, folio 45,
finca 6.037. Valorada en 2'5(J,OOO pespta~

Condiciones

1.:0 Para esta primera subasta ·;el'V1r:l
de tipo la referiDa cantidad de 25-0.000
pesetas, fijado en la escritura de hipote
ca, y no se admitirán posturas que sean
inferiores a este tipo.

2./l. Para tomar parte en la subasta
deberán consignar los postores ellO por
lOO de la referida ,suma. en el JuZ?a<l.o

u I'stalJlof'cinlif'nto público destinado al
("f<ccto.

3." La diferencia entre lo depositado
para tomar pal-te en el remate y el total
precio del mísmo se consignará a los ocho
días de aprobado; y

4." Que los autos y certificación del
fu'gistro de la Propiedad número 4 de
Madrid, a que se refiere la regla cuarta
del citado artículo, €.'itarán de manifiesto
en la Secretaria; que Se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la tí·
tlllacián y que las cargas o gravámenes
anteriores yo los preferentes-si los hubie
re-~al crédito del actor continuarán sub
sistentes y entendié~dose que el rematan·
te los acepta, quedando subrogado en la
respommbilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate,
pudiéndose hacer éste a caUdad de ce
derlo a tercera persona.

Madrid. catorce de lebrero de mil no
vecientos Sf'spnta y nueve.-El Secretario,
Victoriano Herce.-El Juez, Miguel 01'a
11a{jOS Lópcl'.--427-:l.

SABADELL

DOI1 Antonio Perea Vallano, Juez de .Pl'í
mera Instancia del número dos de Sa
badell y su partido.

Por el presente edicto llago saber: Que
P11 f'ste Juzgado, y a ínstancia de doña
Catalina Vives Cavas, se sigue exPediente
sobre dec1aracíón de fallecimiento de su
esposo, don RaJael Ramis Bayeras, naci
do ('1 16 de abril de 1914 en Muro (Ba
leares), hijo de sebastián y de Francisca,
,..-ecino que rué de esta ciudad, habiendO
Lt,nido su domieilio en calle Paco MutIló.
número 51, de donde se ausentó a finales
del mes de marzo de 194&, sin que hasta
1.-1 fecha se haya tenido noticia alguna
dt.~ su paradero. lo que se hace saber a los
fines del articulo 2/142 de la Ley de En·
jllicüLmiento Civil.

Dado ell Sabadell a once de enero de
mil llDvecit'l1tos sesenta y nueve.-El Juez,
Antm1Í'O Pf>re:l VallanO.-El Secretario.-
no-e y 2.!l 22-2-1969

SEVILLA

D011 José Manuel Vázquez Sanz, Magis~

tracto, Juez de Primera Instancia núme
ro cinco de esta capital.

Hago saber: Que en autos seguidos por
el procedimiellto del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria con el número 50-68 a
instancia de Caja de Ahorros San Fer
nando, de Sevilla, contra doña Silve&tra
Gómez de Segura Solano, se ha. ac.ordado


